
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

Proceso Pertenencia        

Rad. Nro. 11001310302420220040400 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que el extremo demandante 
no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de la demanda de 
veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022), dentro del término legal, 
el Juzgado con base en inciso 4°, art. 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 
RECHAZAR la presente demanda. Sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos 
del libelo. DÉJENSE las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

JIDC  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


